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Informe de los Trabajadores Sociales del Servicio Territorial de Cáceres
de la Consejería de Fomento. Informe del ayuntamiento de Cáceres.

Cuarto.- De los documentos obrantes en el expediente resulta
probado que el interesado no destina a domicilio habitual y
permanente la vivienda de referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el art. 30 del Real Decreto 2960/1976, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Legisla-
ción de Viviendas de Protección Oficial, y el art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial,
facultan al propietario de Viviendas de Protección Oficial para
promover, con arreglo al procedimiento previsto para su ejercicio, el
desahucio, y, en su caso, llevar a efecto el lanzamiento, de los bene-
ficiarios, arrendatarios u ocupantes de las mismas cuando concurran
cualquiera de las causas tipificadas en las citadas normas.

Segundo.- Que el número 6 del art. 30 del Real Decreto 2960/1976,
de 12 de noviembre, y del art. 138 del Decreto 2114/1964, de 24
de julio, tipifica como causa de desahucio la de “No destinar la
vivienda a domicilio habitual y permanente del arrendatario”.

Tercero.- Que el art. 37, letra b, del Decreto 254/2000, de 19 de
diciembre, sobre adjudicación de las viviendas promovidas por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, instituye como causa de
extinción del contrato suscrito al amparo de dicho Decreto, la de
no ocupación de la vivienda como domicilio habitual y permanente.

Cuarto.- Que, conforme al art. 3 del Decreto 79/2003, de 15 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Fomento, corresponde al Director General de Vivienda la
competencia para incoar el procedimiento y dictar la resolución
que ponga fin al expediente.

El Instructor del procedimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Por la que se propone sea dictada Resolución en la que se decla-
re haber lugar al desahucio de D. Antonio Harinero Agüero de la
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en Avda.
de la Bondad nº 8, 11º C en la localidad de Cáceres por motivo
de no destinar la misma a domicilio habitual y permanente, con
apercibimiento al interesado de lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres la ocuparen si no cumple voluntariamente la
orden de desalojo en el término de diez días.

Notifíquese al interesado la presente Propuesta concediéndole, en
virtud del art. 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, en

relación con los art. 76.1 y 79.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, un plazo de diez días
para que pueda alegar cuanto considere conveniente a su defen-
sa, transcurrido el cual se elevarán las actuaciones a la Dirección
General de Vivienda para que resuelva lo procedente; advirtiéndo-
le, asimismo, que el presente acto no agota la vía administrativa
sin que proceda recurso alguno contra él, sin perjuicio de que el
interesado promueva las actuaciones que juzgue convenientes.

Cáceres, a 10 de junio de 2004. El Instructor. Fdo.: Fco. Javier
Ordiales Bonilla.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2004, de la
Gerencia del Área de Salud de Mérida, por la
que se convoca a pública licitación mediante
el sistema de concurso, procedimiento abierto
para la adquisición de aparataje, mobiliario
clínico y mobiliario general, con destino al
Hospital de Mérida. Expte.: CS.06.20.04.CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el Expediente. Gerencia del Área de
Mérida. “Hospital de Mérida”.
c) Número de Expediente: CS.06.20.04.CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del Objeto: Adquisición de Aparataje, Mobiliario
Clínico y Mobiliario General.
b) División por lotes: Si Procede, según los seis lotes establecidos
en el pliego de prescripciones técnicas.

3.- TRAMITACIÓN PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe Total 127.775,00 €.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: No Procede.
Garantía Definitiva: El 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORME:

a) Entidad: Gerencia Área de Mérida “Hospital de Mérida”.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800 Mérida.
d) Teléfonos: Centralita: 924-381000; Concursos: 924-382413. (Telé-
fono y Fax).
e) Página Web: http://www.juntaex.es/consejerias/syc/ses/contrataciones
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: con
anterioridad a las catorce horas del octavo día natural contando a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación de Ofertas: Hasta las catorce
horas, del octavo día natural, contando a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la
Gerencia del Área de Mérida.
d) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
e) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
g) Admisión de variantes: No.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de Mérida.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Fecha: Según comunicación al efecto.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

Servicio de Concurso Suministros del Hospital de Mérida.
Teléfonos: 924-381000 y 924-382413.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

Mérida, a 13 de julio de 2004. El Gerente del Área de Salud de
Mérida, CÁNDIDO SÁNCHEZ CABRERA.

ANUNCIO de 14 de julio de 2004, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
suministro e instalación de 1.012 televisores
para las habitaciones de los centros
hospitalarios del Servicio Extremeño de
Salud. Expte.: CS/00/50/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General -
Subdirección de Bienes Servicios y Obras.
c) Número de expediente: CS/00/50/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Suministro e instalación de 1.012 tele-
visores para las habitaciones de los centros hospitalarios del
Servicio Extremeño de Salud”.
b) Número de unidades a entregar: 1.012 unidades.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Según se establece en el apartado 16 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
e) Plazo de entrega: Según se establece en el apartado 17 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 150.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación (3.000 euros).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud,
Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. Cristóbal Colón, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-38.25.00.




